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6obierno civil de la provincia de Cuenca
Circular núm, 14, -Con \'crd<ldcro disguslo

IIlC h" illi"):·.Il:IQ,) de lel 'l:liLJd d" ,]!'~.J:l " :-1:lni·
cipin" de estd I'ro\'inci,j, quc. l'<lIt,lnd, I d lo dj,.,·
p!les!o VOl' Id le\' de Epizootids \' sn" dhl'o"ieio·
nes L'qlJ1pl~í.. cnrdrid~. I11j .... Id~ 12l1ld:lcld'h de este
(Johierno, Ilo hdll proCedido di nomhrd:JlieIJl,) de
InspccJore,., de Higiene \' Sdniddd I'cc·udrids.
(juddild" ¡rlcllr"o,.,. por t<lnto. en Id IllUlld de cien
J)l'~CIc1"", \"..;)(1 1<1 qUI2 ('shlTl (Olll11inddos por

('ir'culdrc''o IlIÚllel'o'o 1-10 \ Ihl in'oerldS en 10'o.lJ,,·
lerille.' o/ic'id/c,' de 11 de O~luore \. K de Dieielll'
hr" lillilll<", .... considerl1l1do ljue el iIIClllnl'lillli"n
to citdd'l, ljue nadd iuslilied, pudo e"ldl' ¡nlluido
por no tener los Municipios consigndcione" I'dr<l
ello en SlIS dl1teriore~ presupuesto:"'>, y pdr<-t Il~)

indlltrllrdl' mi dCllIdciún en esfd pro\'jllcid. con Id

illllHsicilin de un cDrr"eti\'o generell. he dispues
Jo d:nl'lidr el ref"rido pldz'), ilil"Jd el di,] ,')1 el.::
CllfTiente. pdrd que los )\1unieil'ios. CUYd rel<lción
'oe Cltd, I'roceddn sin eXCUSd ,t1gUlfd dios expre
:-Jddos nomhrdlllientos de Inspector de Higiene y
Saniddd I'ecudrids.

A t'll efecto, hiln de lene" presente 10 Yd dis
puesto por este Gohierno. en las lIlencionadas
circulilres y lelS puhlicddas en los fjo/elilles
Ollcic¡fe.~ de 21 de iunio, :2 de iulio y 11 de agos
to último, teniendo en cuenta que, transcurrida la
indieddd fecha de ;;1 del actu'll, impondré dios
Alcaldes de los I'uehlos que no haYcln cUlllplido
esle servicio. la rel'eridd multil de cien pesetas.
con la cual se halleln conlllinddos.

Cuenca, 11 de enero de 1916, -El (johernador,
fllucruoso ROlJllllóUf'Z, (8,; O. de 10 de ellero
,le 1916.)

Albercd (La), Alcohujate, Alconchel, Aliclgui
lIcI. AllIlendros, Altarejos, Arcas, Arguisuelas'
AtalaYil del Cdñavdle, Bar!>alilllpid, Barchin del
Hoyo, Bascuñdnd. Boniches, Buendche Sierrd.
Campillos SiefTd. Cañada del Hoyo, Cañada
Juncos<l, Cañamares. Cdñdvate (El), Carbone
ras. Cdrdenete, CalTelSCOSd del Campo, Carra,;
(OSd de ia Sierra, CdSclS de Benitez, Casds de
(/uijclfTo, Casds de Ham, CdSaS de los Pinos,
Castillejo de Iniestd, CastillC) de Garcillluñoz.
Cuencil, Enguidanos. fuentelespino de Moya,
Fuentes Buenas. CiJr,lllillld, Gascas, HOlllanaYd,
Leganiel. Lor<lnccl del Campo, Melgosa (La).
Moncal\'illo, Monreal. Montah'dnejo, Montalvo,
Monteagudo. Moya. Olmedilla de Alarcón, Pa
ITa (La), Picaz;l (El), Piqueras, Pozo Amargo,
Pozo Seco, Puebla de Almenard, Rada de Haro,
Ruhielos Bajos, Sacedoncillo, Salmeroncillos,
San Clemen1e, Santa Cruz de Moya, Solera,

Té\·dr. Tillclid~. Tormoiel del CclIllPO. T')iTubid
del Cl:ilillo, Triodldo:;, Vdlerd de AOdio, Vd l',}
de Rey. Villilescusd de H<'Iro, Vill'llthl del ¡~e\·.

Vill'l:luc\"l dé' Id jdrel. Villdr dé' Cdñils, Villdl'ejo
de ruentes. Villdré'jo Periesteoiln, Villil\'erde \.
Pds'lConsol \' Villord.

Circular núm. 24.· -Dispuesto pUl' é'1 Regld
menlo de [:pizootiilS, qUé' se dé cuentil <1 esle
(jobierno e Inspección pro\'incidl de Higiene y
S,lIliddd pecudrids, de lils fecllds en que se cele
bran IdS fel'ids y mercados en esld prm·incid.
pdrd el mas eXdClo cumplimiento del expresddll
sen·icio. he dispué'sto, qUé' se obsen'é' lo ordé'
nildo en dicho Reglamento. d cuyo lin y par,]
general conocimiento. se transcrioe el articulo
sig'uienle:

«Art. 1!.1. Todos los Alcaldes e Inspectores
municipales. esldn ohligddos a remilir al Goher·
nador ch'il y d Id Inspección provincidl de Higie
ne y Sdniddd pecudrias. respectivamente. en el
mes de enero de cilda año. und comunicación
expresdndo Ids fechas en que se han de celebrar
en IdS rf'specti\'dS locillidades las ferids y mer
cildos hdhituales )' de las disposiciones adopta
das pilra la protección de 105 animales contril
las enfermedades infecto·contagiosas, El incum
plimiento de este requisito será castigado con
multa de 100 a 250 pesetds.

En el CdSO de eSlahlecerse lí org'anizarse nue
va feria, mercado o concurso. deberá participar
se al Gobernddor civil e Inspector provincial,
por lo menos con un mes de antelación, no per
mitiéndose la celehración de aquéllos que no
hubiesen cumplido el indicado requisito.»

Cuenca, 12 de enero 1916,-EI Gobernador.
Fllucruoso ROIJllÍeóUEZ. (B. O, de 14 de enero de
1916.)

El día trece. a las cuatro de la tarde, tuvo lu
gar, en el Salón de Actos Púhlicos, la inaugu
ración del Ateneo de Alumnos de Veterinaria
baio la presidencia del Excmo. Sr. D, Dalmacio
Garcia Izcara,

El Secretario, D. José García Bengoa. dió
lectura a una Memoria en la que con elocuencia
ex~uso los trahajos realizados para llegar a la
constitución de dicho Ateneo, Con gran acierto
se dirige a los profesores, dando les gracias por
honrarles con su presencia como igualmente a
sus compañeros. El Sr, (jarcia Bengoa, es oh
jeto de un sin fin de aplausos.

D. Juan Ruiz Solgado, Vicepresidente, da
principio a su brillante discurso, pidiendo per
dón por si su palabra no llegará a ser todo lo
clara y concisa que él desea y el acto requiere,
declinando el honor de inaugurar el Ateneo en
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